
FIJACIÓN EN LISTA 

 
La que hago hoy _14__ del mes de DICIEMBRE del año 2020, siendo las 7:00 AM., 
se corre traslado de la anterior liquidación de crédito a la parte demandada por el 

término de tres (03) días, de conformidad con el Art. 108 y el Art. 446 C. G. P. 
modificado en el Art. 32 de la ley 1395/10.  
 

La Secretaria, 

 
  

LUZ ADRIANA BAZANTE RAMIREZ 
 
 
REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DTE: STEPHANY VILLOTA MALDONADO 
DDO: ELBERT VILLOTA GOMEZ 
RAD. 2020-00267 

 
 

 
Nave. 









 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

FIJACIÓN Y TRASLADO 

 

 

A las 7:00 a.m., de hoy 14 DE DICIEMBRE DE 2020, fije en lugar público de la 

secretaria del juzgado y por el término de 1 día, la lista con la constancia a que se 

contrae el artículo 110 del Código General del Proceso, a las 7:00 a.m., del día 

siguiente al de esta fijación empiezan a correr a la parte demandante en Secretaria 

y para efectos de lo establecido en el artículo 319  del C.G.P., los TRES (3) días de 

término de TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACION presentada por su contraparte.  

 

                                                           

  

LUZ ADRIANA BAZANTE RAMIREZ 

Secretaria 

 

 
PROCESO. EJECUTIVO 

DTE. MARIA EUGENIA SUAREZ LASSO 

DDO: CARLOS ALBERTO CEDIEL DE LA CRUZ 

RAD: 2015-00264. 






